
Industria eléctrica: segunda parte  

Mercados de energía: 
oportunidades de negocio
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La industria eléctrica, al igual que otras industrias energéticas en México, se encuentra 
en transición y es importante conocer su proceso de evolución. Los objetivos principales 
de la reforma eléctrica son:

A continuación se presentan algunos elementos relevantes que te ayudarán a 
comprender las implicaciones de la reforma eléctrica: 

Funcionamiento de los mercados de 
energía 

Reforma eléctrica 

Asegurar el suministro 
sustentable de 

electricidad en México.

Reducir la emisión 
de contaminantes 
en la generación.

Reducir el costo de 
la electricidad y 

mejorar la calidad 
del servicio.

El estado conserva la 
planeación y el 
control del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

La CFE se convierte 
en Empresa 
Productiva del Estado. 

Se implementa un 
mercado de mayoreo.

La CFE mantiene sus 
activos y separa sus 
actividades de generación, 
transmisión, distribución y 
comercialización. La 
generación se divide en 
varias empresas.

Se respetan los contratos 
existentes de autoabasto.
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Se establecen 
obligaciones de adquirir 
energías limpias como 
parte del consumo.  

Se crea el Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, 
como operador independiente del mercado, para encargarse 
de planeaciones de red y garantizar el acceso abierto a las 
redes eléctricas.

La generación y 
comercialización de energía 
se  abren a la competencia.    

Un elemento relevante en la reforma eléctrica es la incorporación o incremento de energía 
sustentable, por lo que a acontinuación se presentan puntos a considerar sobre los 
Certificados de Energías Limpias, la interconexión de energías limpias, la generación 
distribuida y la demanda controlable.

Certificados de Energías Limpias
Las metas de energías limpias serán 
obligatorias para los participantes del 
mercado eléctrico. 

Interconexión y transmisión para energías limpias 
Los generadores con fuentes limpias podrán 
interconectarse con mayor fluidez. La planeación 
considerará la infraestructura que sea necesaria para 
evacuar energía de las zonas de alto potencial 
renovable.  
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Generación distribuida 
Se crearán reglas para asegurar que los usuarios con 
paneles solares y otras tecnologías de generación 
puedan interconectarse sin problemas. Este tipo de 
usuario podrá vender a CFE a precios regulados o a otros 
suministradores a precio de mercado.

Demanda inteligente y controlable 
La reducción de demanda se usará como 
substituto para la generación, con ahorros de 
energía y costos. La demanda controlable podrá 
recibir un crédito por reducción de consumo en 
horas críticas. Im
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Como puedes ver, si se elaboran regulaciones claras y equitativas, la reforma eléctrica 
podrá reflejarse en grandes oportunidades de negocio y desarrollo. 
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